
MARTES. 2 DE JULIO DLi. 2002 REVISTA JUDICIAL 
  

  

DE VIAJE No. 6124-02-FA 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINA- 
DA 

JUEZ. SEGUNDO TRIBU- 

NAL DE MENORES DE Pl- 

CHINCHA 

PROVIDENCIA: 

SEGUNDO TRIBUNAL DE 
   
   VO q 

CHA. Quito, 24 de junio d 

  

    

DUO EPAIIA RN 

HAGO SABER LO Si- 

GUIENTE 

EXTRACTO 

ACTORA: CECILIA CAMA- 

CHO TIPAN 

DEMANDADO: JOSE GUI- 

LLERMO BUSTAMANTE 

CALLE 

MIR 

   

  

MENCE =EPPEROMTT MA U- 

RICIO Y VERONICA PA- 

   

cuenta el casillero judicial 

señalado pot la actora y 

agreguese al proces>* la 

documentación o 

NOTIFIQUESE F) «U- 

GO CEL| ALVAREZ. PRE- 

SIDENTE: DRA. GECRGI- 

NA_ MENA VOCAL MEDI- 

CO. LCDA. MARTA 

SA TERAN VOCAL EDU- 

    

   

  

       

  

    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA INDUSTRIAL 
CUMBAYA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CUMBAYA 

S.A. aumentó su capital en US$ 1.800,00 y 
reformó sus estatutos por pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 22 de enero del 2001. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 02.Q.1J.2218 de 

18 JUN. 2002. 

El capital actual suscrito de US$2.000, oo es- 
tá dividido en 500 acciones de US$,4,00 

Quito, 18 JUN. 2002. 

Oswaldo Rojas 
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INTENDENTE JURIDICO OFICINA MATRIZ   

01 

dispone CITAR por la pren- 

sa al señor CARLOS VINI- 

CIO SANDOVAL OSORIO, 

mediante tres publicacio- 

nes que se harán por uno 

de los diarios mayor circu- * 

lación de la providencia, a 

fin de que el citado compa- 

rezca a este Tribunal y ma- 
nifiestef sy consentimiento 

   

   

minoj legal sin que haya 

p 

dao Apo gl demanda- 
sp mM 

do LEMA ribunal, se con- 

cederá la “autorización de 

salida solicitada en su re- 

beldía.- Téngase en cuenta 

la dbcumentación adjunta y 

el casillero judicial señala- 

do.- CITESE. Dr. Arturo 

Márquez M. Presidente.- 

Dr. Eduardo Salazar y Le- 

da. Elena Saltos Dr. Edwin 

Lalama V. Secretario. 

Lo que comunico a usted 

parg los fines de Ley. 

Atehtamente 

Dr. Edwin Lalama V. 

SECRETARIO 

A.AV3763 

A   
LA: SECRETARIA DEL 

TRIBUNAL DE MENORES 

DEGfPICHINCHA, al señor 

ANGEL GONZALO AGUI- 

LAR ROBALINO Y AL PU- 

BLIGO EN GENERAL LES 

HAGO CONOCER LO SI- 

GUIENTE: 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA: LUPITA LUZON 

CARPIO, mandataria de la 

señdra ROSA EDILMA LU- 

ZON CARPIO 

SECRETARIO JUDICIAL 

Hay un sello 

Cc/17991 a.r. 

TRIBUNAL TERCERO DE 

MENORES 

DE PICHINCHA 

ACTORA: SARA ELENA 

DEL POZO COLINA 

DEMANDADO: PEDRO 

EDUARDO PINO  D'A- 

CHIARDI 

MENOR: DANIEL PINO 

DEL POZO 

CAUSA: SUSPENSION DE 

PATRIA POTESTAD 

NUMERO: 2600 

TRIBUNAL TERCERO DE 

MENORES DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 4 de Junio del 

Año 2002.- Las 12H00.- 

VISTOS: Avocamos conoci- 
miento de la presente cau- 

sa de Suspensión de Patria 

Potestad que antecede, en 
virtud del sorteo realizado, 

la misma que es clara pre- 

cisa y reúne los requisitos 

que la ley establece, en 

consecuencia se le acepta 

al trámite, en lo principal! y 

previo el juramento de Ley, 

la señora Sara Elena del 

Pozo Colina, ha declarado 

bajo juramento que desco- 

noce el domicilio y/o resi- 

dencia del Señor Pedro 

Eduardo Pino D'Achiardi, 

que pese a las multiples 

averiguaciones le ha sido 

imposible determinar el do- 

micilio y/o residencia del 

demandado. Cítese al Sa- 

ñor Pedro Eduardo Pino 

D'Achiardi mediante tres 

publicaciones, en uno de 

  

JUEZ. PRIMER 1HIBUNAL 

DE MENORES DE PICHIN-     

E 

PRIMER 

MENORES DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 30 de abril de 

TRIBUNAL DE 

2002.- Las 09h00.- VIS- 

TOS: Avocamos conaci- 

miento de la presente cau- 

sa en virtud del sorteo rea- 
lizado a este Tribunal en la 

oficina pertinente.- En lo 

principal, la reclamación 
que antecede es clara, pre- 

cisa, completa y reúne los 

requisitos de ley, por lo que 
se la acepta a trámite legal 

correspondiente; en conse- 

cuencia y una vez que la 

actora DORIS LILIANA YA- 

NEZ CARDENAS, ha de- 
clarado bajo juramento que 

desconoce la residencia y 

el domicilio del señor CAR- 

LOS ANDRES ROSERO 

PASQUEL, cítese en uno 

de los periódicos de mayor 

circulación a nivel nacional 

tres (3) publicaciones en 

fechas distintas de contor- 

midad con lo establecido 
en el Art. 86., Del Código 

de Procedimiento Civil de 

esta providencia, indicán- 

dote al demandado la obii- 

gación que tiene de señalar 

casillero judicial para reci- 

bir sus posteriores notifica- 

ciones, previniéndole que 

de no hacerlo dentro de los 

veinte días contados desde 

el día siguiente de la última 

publicación, se continuará 

el reclamo en rebeldía y se 

concederá la autorización 

de salida del Pais del me- 
nor PABLO ANDRES RO- 

mayor circulación a nivel 

nacional tres (3) publica- 

ciones en fechas distintas 

de conformidad con lo es- 
tablecido en el Art. 86. Del 

Código de Procedimiento 

Civil de esta provincia, indi- 

cándole a los demandados 

la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial 

para recibir sus posteriores 

notificaciones, previniéndo- 

le que de no hacerlo dentro 

de los veinte días contados 

desde el día siguiente de la 

última publicación, se con- 

tinuará el reclamo en rebel- 

día y se concederá la auto- 
rización solicitada.- Ténga- 

se en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por el actor 

y los documentos que se 
encuentran en el proceso.- 

intervenga El Servicio So- 

cial del Tribunal.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- F) PRE- 

   
www.Jahora.com.ec 

guese al proceso ta agcu- 

mentación que se indica. 

Tómese nota del casillero 

judicial señalado por la ac- 

tora.- 

NOTIFIQUESE.- f) Dr. Hu- 

go Celi Alvarez, Presiden- 

te. F) Dra. Georgina Mena 

V. Médico. f) Lcda Maria 

Terán. V. Educador.- Certi- 
fico. 

Atentamente, 

Dr. Esteban B. Pantoja C. 

SECRETARIO JUDICIAL 
DEL TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA No. 3 

Hay un sello 

tf/2023075 a.c. 

R. DEL E. 

SECRETARIA DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
DE MENORES DE 

PICHINCHA 

  

  

  AAJ3771 
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ANULACION 
DE TITULOS - ACCIONES 

conformidad con el Art. 197 de la Ley de Compañías, 
sé pone en conocimiento del público en general que por 
haberse extraviado se anula el título de acción de la 
impañía AUTOMOTORES ANDINA S.A. perteneciente 
José María Ribadeneira Fernández Salvador, cuyo 

| [número y serie se detalla a continuación. 
TITULO No. 3372 

POR 61.100 AC 

      

SERIE 1795880 a 1856979 
CIONES 

EXTRACTO 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE. 

Se pone en conocimiento de! público en general, que en la 

secretaría del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de Pichin- 
cha en la ciudad de Cayambe, ubicado en la calle Libertad 
y Panamericana Norte, el día lunes 15 de Julio del presen- 
te año, desde las catorce hasta las diez y ocho horas, se 

llevará a efecto el REMATE DE LOS BIENES MUEBLES 
que a continuación se detalla. 

CARACTERISTICAS: 
e Equipo de sonido marca National Panasonic modelo nú- 
mero S.G-28-00C 

e Un televisor marca Singer Blanco y Negro, mueble de for- 
mica color café serie número 059674 

AVALUOS: 
Equipo de sonido National PanasoniC.....o...o .... 28.80 
SD. 

Televisor marca Singer............. 

TOTAL AVALUOS: 
SON: TREINTA Y SEIS DOLARES 

Se previene al público de que se aceptarán posturas sobre 
las dos terceras partes del avalúo por tratarse del primer 

señalamiento. 

Lo que comunico al público en general para los fines lega- 
les pertinentes.- Certifico.- 

Sr. Manuel Salazar P. 
SECRETARIO VEL JUZGADO DECIMO CUARTO DE LJ 

CIVIL DE PICHINCHA 

A A A 
Hay firma y sello       

  

    

banos 7.20 USD. 
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